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          TRAICION CONSUMADA POR UGT Y CC.OO 

•     Jubilación a los 67 años con 37 años cotizados. 
•     Jubilación a los 65 con 38,5 años cotizados. 
•     Prejubilación a los 63 años con pérdida de entre el 24 y el 30% de la base reguladora. 
•     Aumento del los años de computo para el cálculo de la base reguladora de 15 a 25 años. 
•     COTIZACION MINIMA DE 15 AÑOS PARA COBRAR EL 50% DE LA BASE 

 
El acuerdo en la aplicación progresiva, esa que parece que no va a llegar nunca, queda de la siguiente 
manera: 

 
  
* La aplicación progresiva del aumento de los años de computo para el cálculo de la base es una estimación ya que aún se está negociando la forma de 

aplicarlo 

** Evolución descontando IPC que es la forma de medir la pérdida de poder adquisitivo .información de assi  

 

NO AL PACTO DE MISERIA Y EXCLUSION SOCIAl 


